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Consejo
mada el 16 de junio de 2003;
de contormidad con los artícu-

- los seis (6) y cuatrocientos
quince (415) de la Ley de

arte

La Compañía otorga al Man-

 

vocación, por cualquier medio,
de este Poder General y la te-
cha en que tal revocatoria este
en conocimiento del Mandata-
rio,
En fe delo cuaí la Compañía
suscribió el presente Poder
Aeunto de 2009.

AlanO'Brien
> 4Director

REVOCATORIA DE PODE-
"- RES :

EnCanEcuador SA, compa-
constituidañía anónima. dejo.

* las leyes francesas, con sede
en el No. 68, Rue du Fauburg

da ta Com-
envaa, o
poderes otorgados en elpasa-
do a Luc Chevalier, Henry Ber
gasse, Fredric Cegarr Claude
Arquizan, Michael Griftin, Gus-

En te de lo cual, la Sociedad

cia el 16 de junio de 2003. La
fecha efectiva de revocatoría
será el 16 de junio de 2003.
Firmado por el señor Alan
O'Brien :

Decreto No. 601 publicado en
el Registro Oficial No. 148 de
20 de marzo de 1985, procedo
 €3 Mandatario tendrá adi a traducir al idioma ñol los

mente las más amplias faculta- siguientes documentos:
des para que cumpla correcta- 1. Ácta de Junta de Accionistas
mente con este Poder General de la Compañía ENCANE-
quedando entendido que si en CUADORS.A. de fecha 18 de
esta Poder General no se ha junio del 2003.
hecho mención de una facultad 2. Poder otorgado por la Com-
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VILA SILVA, Notario Trigésimo
Segundo del cantón Quito,
comparece la señora CELINE
SOPHIE LETEIL portadora de

“la códuis de identidad número *
: 1217887820 por sus propios y

+ Saint Honoré 75008 Paris (en “”.

personales derechos. La com-
pareciente es de nacionalidad
francesa, mayor de edad de

DOCTOR RAMIRO DAVILA
SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SE- *
GUNDO DEL CANTON

ciudadanía de CELINE SOP-
HIE LETEILy la copia de la có-
dula de HURTADO LARREA
SANTIAGO AGUSTIN

¡VOCOLIZA-

CION: A PETICIÓN DE PARTE
INTERESADA, SE_.PROTO-

COLIZO EN El REGISTRO
DE ESCRITURAS PUBLICAS
DEL PRESENTE AÑO, DE LA
NOTARIA TRIGESIMA SE-
GUNDA, ACTUALMENTE A MI

CARGO, DOCUMENTOS RE-
LATIVOS ALACOMPAÑÍA EX-

TRANJERA VINTAGE OIL

ECUADOR S.A. EN VEINTE
(20) FOJAS UTILES, Y EN ES-
TA MSMA FECHA.- QUITO, A
DOCE DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL TRES.
EL NOTARIO
DA. RAMIRO DAVILA SILVA

NOTARIO TRIGESIMO SE-
GUNDO DEL CANTON
Existe firma y sello.
SE PROTOCOLIZO ANTE Mi,
EN FE DE ELLO CONFIERO

ESTA TERCERA COPIA CEA-

TIFICADA DE LOS DOCU-
MENTOS RELATIVOS A LA
COMPAÑÍA EXTRANJERA
VINTAGE OIL ECUADOR S.A.
DEBIDAMENTE FIRMADA Y
SELLADA EN QUITO, A DOCE
DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL TRES. .
EL NOTARIO. .
DR. RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SE-

   

  

ta y siete, a ta. 106 vta,, Tomo -.
- 19, 18 del Registro industrial” ”: -

: de seis de tebrero de mil nove- *
cientos noventa, a fa, 39 vta, *
Tomo 22, 100 del Registro in-
dustríal de veinte de octubre-
de mil novecientos noventa y
dos, a fs. 395 vta., Tomo 24,
147 del Registro Mercantil de
veinticuatro de enero de mil

: novecientos noventa y cuatro,
a fa. 317 vta., Tomo 125, 159 —
del Registro Industrial de vein-
tisóis de noviembre de mil no-
vecientos noventa y sels, ats. .
301 vta., Tomo 28, 21 del Re-
gistro industrial de seis de
marzo de mil novecientos no-
venta y siete, a fs. 468, Tomo
29, 97 del Registro industrial
de uno de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve,
aís, 129, Tomo 31, 235 del Re-
gistro Industrial de veinticuatro
de diciembre del dos mál uno, a
fs. 221 vta, Tomo 31 15 del

Registro Industrial de veinte de
febrero del dos mil tres, a fs,
13, Tomo 35 y 86 del Registro
Industrial de veintiocho de oc-
tubre del dos mil tres, a ts. 77
via., Torno 35.- Queda archiva-
de la SEGUNDAcopia cert
cad de la Protocolización etec
tuada el doce de noviembre
del 2.003, ante el Notario TRI-
GESIMO SEGUNDO del Distrt-
to Metropolitano de Quito, DR.
RAMIRO DAVILA SILVA, rete-

* ARQUIZAN y a la Compañía
.."PBP REPRESENTACIONES

to.»EL REG
- DR, RAULGAYBOR SECAJRA

MERCANTIL

ñores: GREGOR SAMUEL
MAWHINNEY y JOHN LEO-
NARO KEPLINGER, así como
ta Revocatoria de Poderes que Y
aquella concedió a los Seño-
res: HENRY BERGASSE,
FREDRIC CEGARA, CLAUDE

CIA, LTDA.* y a las DELEGA-
CIONES DE PODER a favor
de los Señores: DONALD

de de abril del año dos mil cua- .
¡STRADOR.-  REGISTRADOR


